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Se les hace conocer que, dentro de a causa No. 149-2024-TCE se ha dictado lo que a

conlinoadón me permilo transcribir;

“A lITO DE ¡NADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, - Quito Distrito Metropolitano, 27 de agosto de
2024.- A las 12:15.- VISTOS. — Agréguese al expediente e) escrito ingresado a través de
recepción documental de la Secretaría General de este Tribunal, suscrito por el abogado
Rómulo Enrique Tehanga Alcíva,; el 16 de agosto de 2024.

ANTECEDENTES. -

1. El 07 de agosto de 2024, ingresó a través de recepción documental de la Secreturír,
General de este Tribunal, un escrito’ suscrito por el abogado Rómulo Enrique
Tehanga Alcívar, e,, el cual interpone una acción de queja en contra del Consejo
Nacio,,al Electoral por el presunto cornetimiento tipificado en el numero) 2 del
artículo 268y el artículo 270 del Código de la Democracia2.

2. El 08 de agosto de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó o la causa
el número 149-2024-TCE, radicóndose la competencia cii el doctor Fernando
Muñoz Benítez, corno juez de instancia conforme la razón3 sentada por el secretario
general encargado de este Tribunal. La causa se recibió en el despacho el 12 de
agosto de 2024, conforme la razón sentada por la secretaría relatora4.

3. El 14 de agosto de 2024, mediante auto5 se dispuso que el accionante en el término
de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto en los numerales 2,3, 4,y 7 del artículo 6
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia
con los numerales 2,3,4, y 7del artículo 245.2 del Código de la Den,oc,acia.

4. El 16 de agosto de 2024, ingresó un escritor a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, susc,ito por el accionan te en el cual manifiesta
dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 14 de agosto de 2024

5. Con me,norando Nro. TCE-FM2O24-00Q4-P4 de 26 agosto de 2024, el juez electoral,
doctor Fernando Muñoz Benítez, designa corno secretario relator ad-hoc al
magíster Adrián Fernando Donoso Loyo especialista jurídico de investigación y

Expediente f5. 40-45 vta.
2”Arr. 268.- FI Tribunal conrncioso Electoral es compelente para conocer y resolver lo .s/quiente: (... )Acción de queja (...J”
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estudios por l per(odo comprendido 26 al 27 de agosto de 2024. por cuanto (o
secretaria Litulat se encuentra con permiso médico.

CONTENIDO VELA ACCIÓN DE QUEJA YEL ESCRITO ACLARATORIO

6. Compatece a la presentación de la acción de queja el abogado Rómulo Enrique
7ba,iga Altiva;; por su propios derechos, en los fi,ndamentos menciona lo
siguiente:

no se ha gam-antizudo nuestros derechos por parte de las Autoridades,
en especial par ¡arte del Consejo Nacional Electoral, los preceptos jurídicos
untes mencionados son la bose de nuestro jusio ecla,,io de reparación e
inc/asiói al ser víctimas de violencia política, abuso de poder y vulneración
de derechos, en especial del derecho a la participación y a la infor,nución
Además, que el CNE no ha actuado con transparencia e i,npa,-ciolidad
haciendo inte,-p,-etaciones extensi vas y abusivas de la Ley, protegiendo a los
infrcictoresy vulnerando nuestros derechos can respuestas evasivas a pesar
de haber sido informados sobre la se,,te,,cia a la Causa Nro. 310-2023-TCE,
desacatando la misma al permitir que se validen los actos ¡legales de la
directiva nacional del PID, negóndonos el acceso a los medios de verificación
de las asambleas y permitiendo se continue la exclusión

7. El acciom,a,lte ha solicitado información al Consejo Nacional Electoral y la
respuesta emitida no ha sido de conformidad para el accionante por cuanto se ha
visto obligado en formular esta acción de queja en contra de vatios servidores
electorales del Consejo Nacional Electo,-al.

8. Par cuu,,to, presun comente señala que existe inci,mpii,niento de las peticiones que
el realizó no Jiemon atendidas de manera total po) los funcionarios electorales del
Consejo Nacional Electoral.

9. A su vez en si, escrito de aclaración no determina de manera preciso que servidor
electoral tiene la responsabilidady como ha generado la vulneración a sus derechos
subjetivos, ode,,,ós que n-o detalla de manera clara y cronológica los hechos
de,,i,nciados indicando cómo estos hechos se ajustan al incumplimiento normativo.

10. Es oportuno, citar el oficio sin ‘iúmp,v de 18 de julio de 2024, suscrito por el
actionante, emi el cual solicito al Consejo Nacional Electoral:

se sin’a remitir copia del acta de la Asamblea Nacional Extraordina,-k, de
fecho 29 de junio de 2024, co pía de audio y video de la grabación realizada
paro registrar la Asamblea, copia del rl,at de sala virtual de la platafo,-ma
Google Meet y lista de asiste,,tes debidamente firmada (de haber sido
ing,-esadas en el CNEJ Copias de las asambleas puma la designacióm de los
órganos directivos del Movimiento, con sus respectivos respaldos (documentos,
archivos, CDs, que esté,, adjuntos), que hayami sido ingresados desde la posesión
arbitrario de la nueva Directora del Movimie,,to, la misma que no el
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debido proceso señalarlo en el Art. 51 del Rúgituen Orgánico del Movimiento
PID, para su legítima posesióti Copias de la directivo nacional y las directivas
provinciales registradas en el CNEy copia de las Asambleas con sus anexos en
do’idcfiiet vn electas.’

11. El accionante tuencionó dentro del texto de esta acción de queja lo siqiiietite:

“...) El día 01 de agosto de 2024. el Abg. Sgritiçap Vallejo Vásouez Secretario
General del CNE. ‘nc comunico mediante correo electrónico el Oficio Nro. UVE
SG-2024-3492-OF de fecha 30 de julio de 2024, con respecto al oficio S/N
ingresado el 18 de julio de 2024 con Nro, de trámite CNE-SG- 2024-5774-EXT.
(..) Adjunto el ,,,ernnrando Nro. CNE-CNTPP2024-1309-M, de 30 de julio de
2024, suscrito por la Abg Vathalie Soriano Moto, Coordinadora Nacional
Técnica de Partición Política (5), con el que remite copia del memorando Nro.
CNE-DNOP-2024-1769-M, de [echa 29 de julio de 2024, suscrito por el Abg.
Lenin Fabián Ortiz Varela, Director Wacwtial de Organizaciones Políticas. (.3”.
(Énfasis añadido)

12. A través del correo electrónico recibido el 01 de agosto de 2024, se adjuntó el
memorando Nra CNE-DNOP-2024-1 769 de 29 de julio de 2024, suscrito por el
abogado Lenin Ortiz. directo, nacional de la Dirección de Organizaciones Políticas,
en su patee pertinente señala:

C) Al respecto, revisado el archivo de lo Dirección Nacional de
Organizaciones Políticas, y lo proporcionado por las Delegaciones provinciales,
se re,nite anexo fisico de 265 fojas, que contiene: copia del acta de la Asamblea
Nacional Extraordinaria de [echa 29 de mayo de 2024; copias de la Directiva
Nacional, y árganos internos, copias ríe las directivas provinciales, información
proporcionado por los Dcleí;ucjones Provinciales Electorales. (..j’

SOLEMPIIDA DES SUSTANCIALES
Jurisdicción y Competencia

13. Lo cornpeteflcio es la medido dentro de lo cual se distribuye la potestad
jurisdiccioial y se radica en virtud del territorio, las personas. la materia y los
grados; nace de la Constitziciány la Ley.

14. El artículo 70 del Código de la Democracia, dotal/a las funciones del Tribunal
Contencioso Electoral, entre la cual se encuentra, en el numeral 7, el de conocer y
resolver las quejas que se presentareti contra las consejeras y consejeros, y demás
ftur,cionarivsy miembros del Consejo Nacional Electoraly de las juntas provinciales
electorales.

15. Al ser jimia acción de queja prne,itada por el abogado Rómulo Enrique Tehanga
Alcívar, este órgano electo,r,l es competente pata conocer y resolver la causa.

16. El primer inciso del articulo 270 del Código de la Democracia establece:
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La occán de quejo es el procedimiento que permite o ¡os ciudodonos so! fritar se
sancione a los servidores electorales cumulo sus derechos subjetrvos 5C
co,,side,eri perjudicados por- actuaciones o falta de respuesta o por
incurnplnnien tu de la ley o (le susfunciones. ()

17. El acciona,Iee, abogado Rómulo Enrique Tehonga Alcívur, dice comparecer por sus
p?-opij derechos y a su vez adjunto copia simple de la Directiva del t4ovin,ie,,to
Puebla Igualdad Democracia (PIBJ, Lista 4, en la cual se i’enJica que es vocal
principal’, a su vez adjunto copia de su cedula de ciudodania, por lo tanto, cuenta
con legitimación activa pata comparecer ante este Tribuna) por sus propios
derechos po!1 la presentación de esta acción de queja.

Oportunidad

18. El inri va segundo del artículo 270 del Código de la Democn,ci, establece que:

“(...) Lo acción de queja podrá ser presentada ante el Tribunal Contencioso
Electoral dentro de los cinco días contados desde la fecha en que se tuvo
conocimiento de la comisión de la infracción o del incumplimiento materia de la
acción por parte de los servidores de la Punción Electoral, circunstancia que
deberá ser expresamente justificada (.)

19. El occioiante en su escrito de interposición establece que el día 01 de agosto de
2024, el ahogado Santiago Vallejo, sec,-etario general del Consejo Nacional
Electoral le comunicó mediante correo electrónico con e) oficio Nro. CNE-SG-2 024-
3492-2024-OF de 30 de julio de 2024, respecto al oficio sin ,,ú,ne,-o ingresado el 18
de julio de 2024. Partiendo de eso feclu se debe dete,,i,inar los 5 días previstos en fc,
ley pm-a la preclusión de su derecho a presentar lo acción de queja.

20. El inciso tercero del artículo 270 del Código de la De,nocracia hace énfasis en la
fecha en la que se tuvo conocimiento de la comisión de la infracción o del
incun,plimriicnto materia de la acción por parte de los servidores de la Función
Electoral, circunstancia que deberá ser expresamente justificada, con la fecha del
correo electrónico enviado por el secretario general del Consejo Nacional Electoral
el 01 de agosto de 2024 se determina el conocimiento del accionantey los hechos
que ,uot,van la acción de queja.

21. El ahogado Rómulo Enrique Tehanqa Alcívar presentó ante este Tribunal, el día 07
de agosto del 2024, transcurrido 6 días dr la que tuvo conocimiento de la Último
respuesta recibirlo el 01 de agosto de 2024. o través de correo electrónico por puru’
de la Sec,-eta,,a General del Consejo Nacional Electoral.

22. En base a los hechos y normativa citada en pórrufos anteriores, queda cIar-o que e)
accionan re no ha pr-esertado la acción de queja dentro del plazo establecido, así
como también no ha dado cumplimiento con lo dispuesto por esta autoridad
electoral mediante auto de 12 de agosto de 2024, configurándose el presupuesto
determinado en quinto inciso del articulo 270 del Código de la Democracia, se
inadmite la denuncia presentada por el Rómulo Enrique Tehanga ,llcívar por
exte,nporóti ea.
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Con las consideraciones atiterior,,iente expuestas, en mi calidad de juez del Tribuna!
Con tenci oso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: ¡NADMITIR por extemporánea la acción de queja tipificado en e’ articulo 270
del Código de la Democracia presentada por el abogado Rómulo Enrique Tehanga Ale!VU;

SEGUNDO: Notificar con el contenido del presente auto tic inadmisión:

Al accionante, abogado Rómulo Enrique Tehanga Alciva,; en el correo electrónico:
rom ulotehan9 a @h o tm al!. co tu.

CUARTO: Publicar el contenido del presente auto de inadmisión en la cartelera virtual
página web del Tribunal Contencioso ElectoraL

QUINTO: Actúe e’ magíster Adrián Fernando Donoso Loyo, en su calidad de secretario

relator ad-hoc del despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

/ -

/ jjjhJ
/.• —.

Mglr. Adnan Fernando Donoso Loyo -.

SECRETARIO RELATOR AD-HOC
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